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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00596 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE. DISTRIBUIDORA LUBRIO S.A.S. 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES   COLOMBIANAS   OHL   SAS -

AGRUPACION   GUINOVART   OBRAS   Y   SERVICIOS   HISPANIA   SA   

SUCURSAL COLOMBIA 

 

Téngase por NOTIFICADOS a las sociedades demandadas 

CONSTRUCCIONES   COLOMBIANAS   OHL   SAS -AGRUPACION   

GUINOVART   OBRAS   Y   SERVICIOS   HISPANIA   SA   SUCURSAL COLOMBIA, 

en los términos de lo señalado en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

como da cuenta la documental vista a numeral 9 del expediente digital, 

a partir del 8 de febrero de 2022. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que los demandados presentaron a 

través de apoderado judicial recurso de reposición contra la orden de 

pago, de forma extemporánea, como quiera que fue aportado el 14 de 

febrero de 2022.   

 

Se reconoce personería al abogado FELIPE A. SALAS BLOISE, como 

apoderado de las demandadas, en los términos y para los efectos en que 

fue conferido. 

 

Por secretaría contabilícese el término con el que cuentan las 

demandadas en referencia, para contestar la demanda y/o proponer 

excepciones de mérito, conforme lo estipulado en la norma en mención. 

Por secretaría, rinda informe de títulos y póngase en conocimiento de la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
CSL.  
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Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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